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sesenta.- J. J. Morales Marenco, Presidente. 
f. Machado S., Secretario. 

Por Tanto: Publlquese.-Casa Presiden· 
cial.- Managua, Distrito Nacional, uno de 
Abril de mil novecientos sesenta.- LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.­
Alberto Argüello V.- Ministro de la Oober· 
nación, por la ley. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que la Cámara de Diputados ·de la 

República de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico.-Hánse por clausuradas las pre· 
sentes ses1ones ordinarias de la Cámára de 
Diputádos en su noveno perfodo constitucio· 
nal. 

806 Dado en el ·salón de Sesiones de la Cáma· 
Se- aclara circular de lnteré1 para jabo-

nerirl11 • • • • • • • • • • • e 

SECCION JUDICIAL 
Remates. • • 
Titulo• Supietorlo1. • 

ra de Diputados.-Managua, Distrito Nacio· 
nal, uno de Ab.1il de mil novecientos sesen· 

806 ta.-j, J. Morales Marenco, D. P.-j. Castillo 
807 A., D. S.-A. Martfnez T., D.S. 

Citación • • • • . • • • • • • e 808 Por Tanto: Publíquese.- Casa Presiden· ------------===----===- cial.- Managua, D. N., 1 de Abril de· 1060. 
PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Naclonal 

Decrdos de Clausura del Congreso 
Nacional y de sus Cámaras 
El Presidente de la República, 

a sus habitantes 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado' fo siguiente: 

Decreto No. 499 
El Congreso Nacional de la República de· 

Nicaragua, en Cámaras Unidas, 

Decreta: 
Unico.~Hánse por clausuradas las pre· 

sentes sesiones ordinarias del Congreso Na 
cional de la República en su noveno periodo 
constiturlonal. 

Oado en el Salón de Sesiones del Congre.· 
so en Cámaras Unidas.--:- Managua, Distrito 
Nacional, uno de Abril de mil novecientos 

-LUIS A. SOMOZA D.- Presidente de la 
República.- Alberto Argüello V., Ministro 
de la Gobernación por la ley. 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed: 
Que la .Cámara del Senado de la República 

de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico.- Hánse por clausuradas las pre· 
sentes sesiones de la Cámara del Senado en 
su reunión ordinaria correspondiente al no. 
veno periodo constitucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesionesde la Cám•· 
ra del Senado.-Managua, D.N., 11• de Abril 
de 1960.- F. Delgadillo Cole, S. P.-Alfre· 
Brantome, S. S.-C. Rivers D., S. S. 

Por Tanto: PubHquese.- Casa Presiden· 
cial.- Managua, D. N., uno de Abril de mil 
novecientos sesf'nta.- LUIS A. SOMOZA 
D.- Presidente de ta República,.:_ Alberto 
ArgQello V., Ministro de la Oobernación, por 
la ley. 
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PODER EJECUTIVO 

Qobernaol6n 'I Anexo• 

Elevan Impuesto de Destace 
en Diriamha 

No. 18 
El President' de la República, 

Considerando: 
Que la Comisión Consultiva de Vecinos 

de Diriamba, Departamento de Carazo, reu­
nida de conformidad con la Ley de 26 de 
agosto de 19S7, e integrada por los senores 
Luis León, Rafael Navarro, Manuel Mongalo 
y José Bermúdez 8. 1 estudió y dictaminó 
favorablemente el proyecto de aquella Mu· 
nicipalldad sobre reformas a su Plan de 
Arbitrios. 

Acuerda: · 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, la 

disposición de la Municipalidad de Olriam­
ba, que dice: 

No. 263.-La Corporación Municipal de 
Dirlamba, en uso de sus facultades, 

Considerando: 
Que como el actual impuesto de Cinco 

Córdobas sobre el destace de cada res no 
es suficiente para cubrir el pago mensual 
por servicio de luz púclica de esta población, 
el cual fué elevado en un cincuenta por 
ciento por la Compaftfa Eléctrica de Carazo 
desde el primero de diciembre recien pasa· 
do, se hace necesario el aumento del impues­
to en referencia para responder al pago de 
tal servicio. 

Acuerda: 
lo.-La fracción 77) del Plan de Arbi· 

trios, se leerá asf: 
Fracción Anual o 

77.-Destace: Por el 
de una res, en la 
población o en la 
comprensión pa· 
r a e 1 consumo 

Matrlc. Mtnsual Varios 

público ...... <J 15.00 

2o.- Elévese el presente al conocimiento 
del Poder Ejecutivo para su aprobación, y 
surtirá sus efectos legale11 a partir del primero 
de mayo próximo, debiéndose publicar en 
La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio 
Municipal, Diriamba a los siete días del mes 
de abril de mil novecientos sesenta. -Ale· 
jandro A. Barrera.-Adolfo Oarda Rosales. 
-J Ramón Qintanilla.-j. Rodrigo Quinta· 
nilla.-Evaristo Espinosa, Srio. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua. D.N., 10 de abril de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober· 
naclón.--jullÜ C. Quintana. 

Se Nacionalizan 
N9 1453 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud de Ja seftora Daysl Chang 

de flores, mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos, domiciliada en Diriamba, y ori· 
glnaria de China; relativa a que se le con· 
ceda Carta de Nacionalización de la Repú· 
hlica de Nicaragua. 

Considerando : 
Que la peticionaria está casada con el 

ciudadano nicaragüense don Miguel flores 
Lau, y tiene mas de nueve anos de residir 
en el pafs; circunstancia que demostró con 
la prueba documental y testifical correspon· 
diente. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordl· 

nal 3) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de 1011 

Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza­

ción Nicaragüense, a la senora Daysi Chang 
de flores, de calidades conocidas, y darle 
certificación _de est~ acuerdo para que le 
sirva de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 7 de abril de 1960.-LUIS A. 
SOMOZA D . .:.-EI Vice-Ministro de la Oo­
bernación.-Alberto Argilello V. 

No. 1452 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seftor f rank lrschitz, 
mayor de edad, casado, ingeniero, domici­
liado en Masaya, y originario de Austria; re· 
lativa a que se le conceda Carta de Naciona­
linción de la República de Nicaragua, en 
virtud de estar casado con ciudadana nica· 
ragOense, y tener mas de cinco anos de re· 
sidir en el pafs. 

Considerando: 
Que el peticionario es casado con ciuda· 

dana nicaragüense, como se comprueba con 
la parlida correspondiente, presentada y ex· 
tendida en forma legal; que igualmente ha 
comprobado s.u residencia en Nicaragua por 
mas de cinco anos y su buena conducta, y 
ha renunciado solamente a su nacionalidad 
austriaca. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19, Ordi · 

nal 2) y 195, Ordinar 1 t) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado: 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ció&l Nicaragüe"se, al scftor frank lrschitz, 
de calidades conocidas, y darle certificación 
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de este acuerdo para que le sirva de sufi. 1 providencia de las diez rle la manana del 
ciente atestado. . . ¡quince. de ju~io de mil novecientos cincuen· 

Comuníquese.-C1sa Pre~1denc1al.-Ma·, ta y seis, segun consta en auto que corre al 
nagua, 1 >. N., 6 de abril de 1 Q60. -LUIS· A. folio. 28, con nueve repa_ros pendien.tes, en 
SOMOZA D.-fl Viceministro c1e la Gober- tal virtud, esta superioridad proveyo arde· 
nación.-Alberto Argilello V. nan Jo que las presentes diligencias pasaran 

¡a conocimiento del suscrito para los fines 
No. 1450 del Trámite judicial y fallo, según consta en 

El Presidente de la República, · auto de la~ diez y quince minutos de la ma· 
Vista la solicitud de la senara Elia Umr nana del mismo díd, mes, ano y folio, ha· 

v. de Kuan, mayor de edad, viuda, de ofi· biéndose pu~slo el .•Cúmplase• a las ocho y 
cios domésticos, domiciliada en Jinotega y c~ar_ento y cinco mmuto~ de la manana del 
y originaria de Cantón, China; relativa a que s1gme~te dfa d(a, segun consta al reverso 
se le conceda Carta de Nacionazación de la del follo 28; y 
República de Nicaragua. Considerando: 

' Considarando: Que en escrito del treinta de Enero de 
Que la peticionaria llenó los requisitos de mil novecientos cincuenta y nueve, folio 41 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· el Defensor de Oficio, don lgnaclo fonseca 
nalidad china, al manifestar su deseo de T., ostentando el poder correspondiente, 
adoptar la nicaragüense, y ;ustificando su pidió se le tuviese por personado como apo­
residencia en Nicaragua, desde hace más derado del Cuentadante, don Alejandro Que­
de veinte anos, así como su buena conducta. rrero, en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por 

Por Tanto; personado por auto de las ocho y diez 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· minutos de la maftana del mismo día, mes, · 

nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Conslitución, ano y folio, mandando tomar razón del Po· 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los der y a correr los traslados de Ley a las 
Ministerios de Estado. partes; y 

Acuerda: 
Unico. -Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, a la senora flia Umr v. 
de Kuan, de calidades conocidas, y darle 
certificación de este acuerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunfque!"ie.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua D. N.,31 de Marzo de 1969.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-Ministro de la Ooberna· 
ción, por la ley. -Alberto Argüello V. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales· 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., cuatro ae febrero. de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las ocho de la manana. 
Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala don César Torres O., 
la c u e n la de la Tesorerla Municipal de 
Belén, Departamento de Rivas, que et Sr. 
Alejandro Guerrero, mayor de edad, casa· 
do, negociante y de aquel domicilio, llevó 
durante el lapso del veintitres de Marzo al 
treinta de junio de mil novecientos cincuen· 

Considerando: · 
Que en escrito del treintiuno de Enero 

de mil novecientos cincuenta y nueve, fo· 
lio 42, el Defensor de Oficio, don Ignacio 
Fonseca T., devolvió el traslado expresán· 
dose as(: •Los veintidos reparos formulados 
a esta cuenta fueron desvanecidos en la 
Glosa Administrativa y Judicial, por los con· 
tadores que intervinieron, como lo expre· 
san las razones firmadas al margen de cada 
uno de ellos. Por t.a n to , no tenien· 
do mi representado ninguna otra responsabi· 
lidad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del términno del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley. 
V olda la opinión del seftor fiscal General 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
dimento como puede verse al folio 42; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10°/0 de Sanidad y de confor· 
midad con Decreto Legislativo No. 473 del 
13 de Septiembre de 1946, por valor de 
Tres Mil Ciento Cuarenta y Tres Córdobas ta y cinco; 

Resulta: y Cuarentiocho Centavos ( (J3 . t 43.48), que 
acusa tener como existencia al treinta de Ju· 

Que según estado de Caja que corre al nio de mil novecientos cincuenticinco folio 
folio 5, hubo un movimiento de ingresos 5; y 
y Egresos de Quince Mil Setecientos Sesen· Considerando : 
ta y Cuatro Córdobas Y Cuarenta Y Cuatro Que siendo cierto lo dicho por las partes 
Centavos ((,J15.764.44), incluyendo los térmi· pues todos los reparos formulados fueron 
nos de apertura Y cierre; Y desvanecidos en la Glosa Adrhinistrativa y 

Considerando: judial según razones que constan al margen 
Que estando terminada la ¡losa adminis de cada uno y documentos anexos a este ex· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador pedlente, se llamó a autos en providencia de 
César Torres G., éste dió en traslado el las diez de la manana del tre& de febrero de 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en mll novecientos cincuenta y nueve¡ y 

.. 

'.1 

www.enriquebolanos.org


•·. 

i ¡· 

. 796 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Por Tanto: ! gún consta en auto de las ocho y cincuen· 
Con tales antecedentes, oída la opinión ti~inco minutos d~ la m~nana, del mismo 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, con dt~, mes, ano Y foho, hab1én~ose puesto el 
apoyo del Artículo 151 de la ley reglamenta· ccumplaseu a l~s nue~~ Y diez mmutos ?e 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 dt> Diciem· la manana del m1sm~ dta, mes, Y ano.segun 
bre de 1899, segunda edición Oficial y De· consta al reverso follo 9; y 
creto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el Considerando: 
suscrito, Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamante; 

f alfa: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor Alejandro Guerrero, 
de calidades conocidas en autos,. junto con 

·su fiador solidario, libres y solventes tanto 
con los fondos de la Tesorería Municipal de 
Belén, Departamento de Rivas como con los 
del 10°!0 Sanidad, por lo q' hace al lapso del 
veintitres de Marzo al treinta de Junio de 
mil nove"cientos cincuenta y cinco, primero 
de su actuación en tal cargo. Lfbrese copia 
de esta resolución al interesado para que le 
sirva de suficiente finiquito, debiendo presen· 
tar por escrito la solicitud en la Secretaria 
del Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifique· 
se, publíquese, en •La Gaceta> y archívese ..... 
Gonzalo Yescas R .• Tramitador Judicial.-H. 
Saballos O , Srio. 

Contralor(a Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D.N., catorce de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve. Las siete de la manana. 
Examinada q' fué por el Contador de Glosa 
de esta Sa~. don f anor Rodrfguez A., la:cueta 
de la Tesoreria del Patronato Departamental 
de Reos de Boaco, que"el senor Manuel An· 
Campos Pena, mayor de edad, casado, maes· 
tro de educación, y del domicilio de la ciu· 
dad de Boaco, llevó durante el periodo de 
Enero a junio de mil novecientos cincuenta 
y ocho; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 6, hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Ocho Mil Cuarentisiete Córdobas 
y Sesent• y Dos Centavos ('SS,047.62), in· 
cluyendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 

Que en escrito del diez de febrero mil 
novocientos cincuenta y nueve, folio 11, 
el Defensor de Oficio don J. Manuel Aros· 
teguf f., ostentando el p o d e r correspon· 
diente, pidió se le tuviera por personado co­
mo apoderado del Cuentadante don Manuel 
A. Campos en cuya virtud, el suscrito lo tu· 
vo por personado por auto de las ocho y 
diez minutos de la m a na n a del mismo 
dfa, mes, ano y folio, mandando tomar ra­
zón del poder y a correr los traslados de 
Ley a la'3 partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del once de Febrrro 

de mil novecientos cincuenta y nueve, folio 
12, el Defensor de Oficio, D. J. Manuel Aros· 
teguf f., devolvió el traslado expresándose 
asl: •Los trece reparos formulados a esta 
cuenta fueron desvanecidos en 1 a Glosa 
Administrativa, p o r e 1 C o n t a d o r 
que intervino c o m o lo expresan las razo· 
firmadas al m a r g e n de cada uno 
de ellos. Por tanto,· no teniendo mi repre· 
sentado ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio ·al resto del 
término del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley. Y ofda .la opi­
nión del Senor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al folio 12; y 

Considerando: 

Que siendo cierto lo dicho por las partes 
pues todos los reparos formulados fueron 
desvanecidos en la Glosa Administrativa, 
s e g ú n r a z o n e s q u e constan al 
margen de cada uno y documentos anexos 
a este expediente, se llamó a autos en pro­
videncia de las nueve de la manana del tres 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve; 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, · ofda la opinión 
Fiscal, corridos los trámites de Derecho, con 
apoyo del Articulo 151 de la Ley reglamenta· 
ria del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
bre de 1899, segunda f'dición oficial y De· 
crdo Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito, Contador Tramitador' Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, de­
f initlvamente; 

Que estando terminada la Glosa Adminis· 
trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
f .mor Rodrigue1 A., éste di6 en traslado el 
expediente respectivo al Jefe de esta Sala en 
providencia de las ocho y cuarenta minu· 
de la manan a del siete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y nueve, ll~gún cons­
ta en auto que corre al folio 9, sin repa· 
ros pendientes, en tal virtud, esta suptrioii· 
dad proveyó or~enando q' las presentes 1jili- falla: 
gencias pasaran a conocimiento del suscritc\ Que esta cuenta tal como ~e deja relacio· • 
para los fines del trámite Judicial y f alli>, se·. nada es .pu en a _Y por consiguiente se aprue- · 
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ba, quedando el seftor Manuel Antonio su actuación en tal cargo. Librese copia de_ 
Campos, de calidades conocidas en autos, esta resolución al interesado para le sirva de 
junto con su fiador solidario, libres y salven· suficiente finiquito, debiendo presentar por 
tes con los fondos de la Tesorería del Pairo· escrito la solicitud en la Secretarla del Tri· 
nato Departamental de Reos de Boaco, por bunal de Cuentas. Cópiese, notiffquese, 
lo que hace al periodo de Enero a Junio de •La Gaceta> y archívese.-César Torres O., 
mil novecientos cincuenta y ocho, octavo de Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

PLAN DE ARBLTRIOS DE EL VIEJO 

No. 611 

El Presidente de la República, 

· Considerando : 
• 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de El Viejo, O e p a r t a m e n t o 
de Chinandega, reunida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 195~, e inte· 
grada por los senores Raúl Argüello M., Feliz A. Téllez, Alcides Villalobos y Francis­
co Oonzález P., estudió y dictaminó favorablemente el proyecto de Plan de Arbitrios 
de aquella Municipalidad, 

Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de El Viejo, Departamento de Chinandega que dice: 

No. 11 O.- cla Corporación Municipal de El Viejo, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
el siguiente Plan de Arbitrios: 

Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los i m pu e s to s, multa~, 
servicios, arrendamientos de ejidos y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 
A 

1.-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos 
por cualquier fuerza motriz, con capital Invertido 

Anual o 
Matric. Mensual Varios 

en el negocio de quince mil córdobas o más cf 40.00 <i 40.00 
2.-Con capital invertido menor de quince mil córdo· 

bas 
3.-Movidos por fuerza muscular 
4.-Azúcar: Por cada quintal que sea elaborado en la 

comprensión sea extrajera de ella y no fuere 
destinada a la exportación 

5.-Si dicha azúcar fuere consumida en esta misma 
comprensión, cada quintal 

6.-Agentes o representantes de casas nacionales o 
extranjeras, CC1n o sin depósito. 

7.-Agentes viajeros, con muestrarios o artrculos, ca­
da dfa de permanencia en negocios de su ramo 

8.-Agentes de segurós de vida, vivienda, capitaliza­
ción, etc., o de cualquier otro riesgo, de compa­
ftias extranjeras, cada dla de permanencia, en 
negocios de su ramo 

9.-De compaflfas nacionales, cada dfa de permanen· 
cla · 

10.-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em· 
pleados o de particulares, excepto las de cartas de 
venta de semovientes, acompanaráu una boleta de 

11.-Ariuncios o cartelones, de propaganda comercial, 
ftjos en plazas calles, o caminos pvíbllcos · . 

12.-Anuncios o propagand~ comerc!í'I por medio de 

2000 2000 
1.00 1.00 

es o.5o 

0.50 

5.00 5.00 

~.00 

t • ... 

~ '· 

10.00 

2.00 

2.0Q 

· 10.00 10.00 

www.enriquebolanos.org


.r 

~ t' 
\ t 

! 1 

798 

Fracción 

LA OACETA-DIARIO OPICIA.L 

Anual o 
Matricula Mensual 

altoparlantes o magnavoces, ambulantes o fijos (J 20.00 ci 20.00 
13.-Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia fJ 
14.-Aceras sin construir o que estuvieren en mal es-

tado, en el radio central, metro lineal 0.1 O 
15.-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 

gidos en la población por la policfa, cada uno 
16.-Si son de cerda o Janar, cada uno 
17 .-Animales de dueno desconocido, se procederá 

con ellos, de conformidad con la ley 
18.-Aseo: Todo duefto de casa o inquilino, está obll· 

gado a barrer sus solares y el frente! de calle que 
les corresponde, el sábado de cada semana. El 
que no lo hiciere Incurrirá cada vez en una mul· 
la de 

19.-Alumbrado eléctrico: Los vecinos ubicados dentro 
del sector que se preste este servicio, pagarán por 
cada metro lineal del frente de sus predios 0.10 
Anclajes: las embarcaciones de extrana compren· 
sión, cada vez que atraquen en los puertos de esta 
comprensión, pagarán: 

20.-0e dos toneladas o menos 
21.-De cinco toneladas o menos 
22 . ..;..De veinticinco toneladas o menos 
23.-Mayores de veinticinco toneladas 

24.-Barberfas: Con dos sillas o más 
2!>.-Con una silla solamente 

B 

26.-Billares: En salones de primera clase, cada mesa 
27.-En salones de segunda clase, cada mesa 
28.-Bailes, másicas o serenatas, en la población, des· 

·pués de las 10 pm., de la clase acomodada 
29. -De la clase obrera 
30.-Bailes, o tertulias danzantes en casinos o cantinas, 

sea por cuotas, boletas o invitaciones, aun cuando 
fu eren de día, cada vez 

31.-Bailes. música o velas de imágenes con música, 
en despoblado, aun cuando fueren de dfa. 

32.-Buhoneros o vendedores ambular.tes 
33.-Los de extrana comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
34.-Nicaragüenses 
35.-Baratillos o realización de mercaderías, de comer· 

ciantes establecidos en la comprensión, cada dfa 
36.-De comerciantes no establecidos en la compren· 

sión cada dfa · 

37.-Bodegas de depósitos para almacenamiento de 
granos, cereales, algodón, etc. con extensión su· 
perficial de 200 metros cuadrados o más 

38.-Con extensión superficial menor de doscientos 
metros cuadrados 

39.-Bombas para expendio de gasolina, lubr1cantes, 
combustibles, etc. 
Beneficios: 

40.-Desgranadoras de mafz 
41.-Y per cada fanega que d~sgr~nen 
42.-Despulpadoras de arroz · 
43.-Y por cada quin~a~ q\J~ ~eneficlel'\ 

a l <l., ' 1 ,• 

2.00 
1.00 
7.00 
5.00 

2.00 

40.00 

25.00 

30.00 

20.00 

20.00 

2.00 
1.00 
7.00 
5.00 

l.00 

40.00 

25.00 

30.00 

Varios 

5.00 

5.00 
2.00 

2.00 

2.00 
5.00 

10.00 
15.00 

5.00 
2.00 

10.00 

4.00 

2.00 
1.00 

5.00 

2{).60 

0.15 

0.15 
J 
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Anaal o 
Matrleala Mensual Varios 

Fracción 

44.-Sopladoras de ajonjoll o secadoras de granos de 
cualquier clase CJ 15.00 

45.-Y por cada quintal acondicionado 

e 
46.-Cantlnas: Con existencias hasta de doscientos (Ór· 

dobas 
47.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
48.-Con existencias hasta de un mil córdobas . 
49.-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis· 

tencia, además del Impuesto anterior 

!>O.- Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 
rán diariamente igual Impuesto al mensual ·corres· 
podiente, según clasificación anterior. 

51.-Carcebjes: Por defraudación fiscal o tahurería, 

4.00. 
7.00 

12.00 

7.50 

4.00 
7.00 

12.00 

7.50 

52.-Y por cualquier otro delito o falta 
53.-~Corredores de negocios de cualquier clase. 3 00 3 00 
54.-Cafles, ocupadas con materiales de construcción _ ~ 

u otros objeto,;, en el radio central, mes o frac· ~ surru:.>~.._ 
ción · · a.'\\- 1t4 " 

. ~'<;' <'} 
55.-Cerradas por motivo de enfermedad, cada ·dfa ~ ,.. _,.-......... · ~ 
56.-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de· ~ (~ ~ 

funciones, etc., extendldac; por el Rtgistro del Es· -rl-:- ,~ 5 
fado Civil de las Personas, acompaftarán una bo· 1 § • _. 
ta de 1 ~ ' ; "' 

57.-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· q.._ ...__. ~~ 
calde Municipal, acampanarán una boleta de ~' M A" to.~ 

58.-Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 horas o 
fracción de permanencia en el corral Municipal 

59. Canteras, en explotación . 
oo . ...:..caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
61.-Curtiembres, tenerlas o saladeras de cueros, con 

capital invertido de dos mil córdobas o mis 

62.-Con capital invertido, menos de dos mil córdobas 
63.- Casas de alquiler de bicicletas 

Cementerios: 
64.-Terraje de un adulto en la sección amurallada 
65.-Y de un párvulo 
66.-lntroducción de un cadáver a terreno propio en 

esta sección 
67.-Terraje de un adulto en segunda clase 
68.-Y de un párvulo 
69.-lntroducción de un cadáver a terreno propio, en 

esta sección · 
70.-Los pobres de solemnidad, a juicio del Munici· 

. cipio 
71.-Metro cuadrado de terreno, vendido a perpetui· 

dad 
72.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de 

LSalubridad 

73.-Chinamos: En tiempo de fiestas serán rematados 
los derechos, negocios y diversiones que se H· 
tablezcan en subasta pública y en el mejor postor 

74.-En caso no se remataren, la Municipalidad ~odr~ 
· administrarlos en la forma m¡is provachosl\ .. 

2.00 

5.00 

3.00 
2.00 

2.00 

5.00 

3.00 
2.00 

ci 0.15 

500 
200 

5.00 
1.00 

300 

200 

0.50 

15.00 

6.00 
4.00 

600 
4.00 
2.00 

4.00 

libre 

15.00 

15.00 

.\1 

' ·,¡. 
~·\ 
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fracción 

D 

75.-Destac.e: Por el de una res, , en la población o en 
la comprensión para el consumo público 

70.-V por el de un cerdo 
77.-Destazadores o comerciantes de ganado mayor 

en pie 
78.-V de ganodo menor 
79.- Depósitos de animales. de asta o casco, cada uno 
80.-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional 
81.-Si fuere para obreros p labriegos 
82.-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
83.-Depósitos de gasolina, kerosine, lubricantes, com· 

bustibles, etc., sin venta de estos arlfculos 
84.-.:..Declaratoria de herederos, cada heredero 
85.-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite 
86.-0esmotadoras de algodón 
87. -V por cada quintal de algodón que desmoten 

Si el algodón a desmotarse fuere cosechado en 
otra comprensión, se deducirá por cada quintal 
en rama, Diez Centavos, previa pres.entaclón del 
recibo correspondiente ~n que conste haber pa¡a· 
do ya los impuestos respectivos en la Municipali· 
dad de ,origen. · 

•4 
.. 

'. 
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, 

boticas o ventas de medicinaa, ventas de abarró­
tes, comisariatos, pulperías, etc. 

88.-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
89.-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
90.-Con existencia-; hasta de un mil córdobas 
91.-Por ada mil córdobas o fracción de mayor exis-

tencia, además del impuesto anterior 
92.-Establecimientos o fábricas industriales, no es­

pecificadas en cualquier o t r a fracción de este 
Plan de Arbitrios, movido!ii por cualquier fuerza 
motriz · 

93.-0tros establecimientos o fábricas en pequena es· 
cala 

94.-Espectáculos publicos: Cines, cada función, el cin· 
co por ciento de la entrada bruta 

95.-Maromas, veh1das, comedias, etc., cuando no sean 
en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 

Ccinco entradas a primera clase. 
96.-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 

, 97.-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompanar•n 
una boleta de 

98.-Cada hectárea de terreno laborab.le o cultivado, 
, ubicado a dos leguas o menos de la población 

09.-Cada hectárea de la misma calidad, ,ubicado a 
menos de dos leguas de la poblaélón · 

100.-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual­
quier distancia, cada hectárea 

101.-Embarcaciones, de esta compreneJ6n, ~~cinco to-
neladas o más , 

102.-De dos toneladas o más · .... , 

AfUlal 11 
Matricula 

<J 10.00 
5.00 

• 

7.00 IJ 

200.00 

M1uuual Varios 

4 5,00 
3.00 

5.00 

6.00 
2.50 

20.00 

7.00 
2.00 
5,00 

0.75 
'/ ·. :1 ' •. '\ 

. ~ ·~. ~ -~-~~:;;.: .. .... ? 

. ' 

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

20.00 

1.00 

2.00 

1.00 

0.50 

5.00 
4:00 

1.00 
2.00 
3.00 

1.75 

20.00 

1.00 

5.od 
4.00 

', .~ .. -> ,¡ .::-: 
·)~/. ~·i . 

15,00 

5.00 

• 
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Fracción 

AIUUll o 
Matrlcaln Mtnsaal Varlor - .J:' 

103.-Menores de dos toneladas . . e¡: 2.00 " 2.00 
Extracción: Los siguientes artftulós o productos 

que sean llevados de la comprensión, por los pro·. 
píos productores o por corredores de comercio; 
con destino a cualquier otro Municipio del pafs, 
sean para su consumo o expendio, al negociarse 
o salir de la comprensión, pagarán: 

104.-Cueros de res, frescos, secos o salados. cada uno 
1C15.-Cueros o pieles de otros animales, arroba o frac­

ción 

106.-Manteca, sebo o miel de abejas, lata de cinco ga-
lones 

107.-Mantequilla, arroba o fracción 
108.-Cacao, quintal 
109.-Arro~ trillado, quintal 
1 10.-Arroz en granza, fanega 
111.-Almldón, quintal 
112.-Ajonjolf, quintal 
113.-Algodón en rama, quintal 
114.-Maiz o trigo, fanega 
115.-Frijoles, fanega 
116.-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
ti 7.-Dulce panela, cada 100 atados 
118. --Sal o semillas de algodón, quintal 
119-Maíz en mazorcas, flete 
120 . ._Plátanos, guineos, frutas o legumbres, flete 
121.-Maderas labradas o en bruto, cáscaras de man· 

gle, flete o tonelada 
122.-:-Maderas aserradas o trabajadas flete o tonelada . 
123.-0tsos productos no especificados pagarán con· 

forme al más análogo o similar · 

F 

Fierros o marcas de herrar: 

124.-Si el interesado poseyere 500 o más animales 
125.-Si poseyere 200 a 499 animales 
126.-Si poseyere 100 a 199 animales 
127.-Si poseyere 50 a 99 animales 
128.-Si poseyere 20 a 49 animales 
129.-Si poseyere menos de veinte animales 
130.-Permiso para hacer un fierro o marca 
131,-Fianzas: De guardar paz, eJ que la solicite 
132-Y el que la rinda 
133.-De la haz, el que la solicite 
1-34.-Funerarias 

-135.'"""'."Fotografias 
136 . ..:...fotógrafos ambulantes, de extrana compren_si6n, 

cada dia de permanencia 
fábricas: 

137.-De hielo 
138.-De jabón en barras o panes 
139.-De jab611 negro . • 
140.-0e quesos flandes o similares 
14 t.-De tejas o ladrillos de barro, cada horno, la tem-

porada _ 
142.-De muebles, con maquinaria 
143.-De aguas gaseosas 
144.-De helados o palelas, confites o dulces 
145.- -De pan francés o reposterfa 

40.00 
25.00 
15.00 
10.00 
6.00 
4.00 

5.00 
2.00 

2.00 

20.00 
10.00 
1.00 

15.00 

500 
7.00 
3.00 
2.00 

> 

5.ÓO 
2.00 

2.00 

. 20.00 
10.00 
1.00 

15.00 

5.00 
7.00 
3.00 
2.00 

0.30 

0.50 

0.30 
0.50 
0.50 
0·20 
020 
0.25 
0.20 
0.10 
0.25 
0.30 
t.00 
0.40 
0.1~ 
1.50 
1,00 

2.00 
3.00 

5.00 
3.00 
4.00 
5.00 

12.00 
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fracción 

a 
14ó.-Oallos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a la 

jurisdicctón exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social. 

147.-Los otros juegos permitidos, son ros demás que 
&enala el art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co­
brar según la Importancia y lucro de ellos. 

148. -Glorietas o kiof kos, en calles, plazas o parquts, 
pagarh conforme contrato de arrendamiento. 

11 

149. -Hofeles, restaurantes o pensiones: Que cobren 

Anual o 
Maüfcala 

doce córdobas o más diario por persona (f. 5.00 ~ 
3.00 150.-Que cobron menos de doce córdobas 

151.-Cuando en estos establecimientos hubiere canti· 
na anexa, pagarán además, el impuesto que a ta· 
les cantinas ~orresponde. 

I 

1 n t ro d u e e i ó ñ de mercader fas: Artfculos ex· 
tranjero~: 

152.-Ucore~, cervezas, vinos, géneros. de seda o de 
lana, perfumes, lociones, polvos, cremas o pintu· 
ras de tocador, medicinas de patente, frutas y car· 
nes en su jugo o en conservas y todo otro artículo 
de lujo, quintal o fracción 

153.-Maquinarias e implementos para la Industria, la· 
branza, construcción, agricultura, etc., medicinas 
en general, géneros de algodón, lubricates, gra· 
sas, combustibles, y todo otro articulo ·similar, 
quintal o fracción 

154.-Automóviles, camiones, camionetas, microbuses o 
jeeps, cada uno 

155.-Refrigeradoras, pocicleras, mantenedoras, moto· 
cicletas, sinfonolas o roconolas, cada una 

156.-Radios, tocadiscos o bicicletas, cada una 
Artfculos nacionales: 

157.-Licores, cervezas, vinos,· rones, aguas gaseosas, 
géneros, ropa, calzado, muebles nuevos y otro ar· 
tkulo similar no especificado, quintal o fracción 

158.-Algodón en rama, queda sujeto a lo dispuesto en 
la nota de la fracción 87). 

159. -Azúcar, quintal 
160.-jarcias, petates, sombreros de palma, candelas, 

jabón, cereales o granos, almidón y todo artfculo 
no especificado: quintal o fracción 

161.-Cal, fanega 
162.-Ladrillos, bloques o tubos de cemento, millar o 

fracción 
163.-Loza de barro, quintal o fracción . 
164.-Ladrlllos. o trjas de barro, maderas y otros pro· 

duetos voluminosos o de gran peso, flete o tone­
lada 

L 

165.-Lecherfas: Los productores de leche que la intro­
duzcan para el consumo o la lleven a otra com­
prensión: Cincuenta galones o más diarios 10.00 

Mensual 

5.00 
3.00 

10.00 

Varios 

.. 

ci 1.00 

050 
20.00 

10.00 
5.00 

0.50 

050 
0.50 

0.25 
0.25 

2.00 
0.20 

1.00 
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Fracción 

Anual o 
Matricula 

166.-De veinte a cuarenta y nueve galones f$ 8.00 t,J 
6.00 
3.00 

167.- De diez a diecinueve galones 
168.-Menos de diez galones 
169.-0ada veca de ordefto dentro de la población 
170.- Une as: El que edifique casa en Ja población, so-

licitará la lfnea correspondiente, acompanando u· 
na boleta de 

171.-Las personas naturales o jurldicas que obtuvieren 
concesiones gratuita!! para explotar islas. bosques 
o terrenos nacionales, sean para cortes de made· 
ras, ganaderfa o agriculiura, pagarán 

M 

172.-Mercados y Mesones: Quedan sujetos a las taritas 
y reglamentos respectivos. 

173.-Molinos para moler granos, movidos por cual· 
quier fuerza mofrlz, cada unidad 

174.-Motores que funcionen en la población después 
de las seis de la tarde o antes de las sei:; de la ma· 
nana 

175. ···Matarife¡ o jiferos 
176.-Maderas, mangle, etc.: Las personas que tengan o 

establezcan cortes de maderas de cualquier clase, 
mangle, etc , en los ejidos no arrendados de este 
Municipio, pagarán conforme al volumen del ne· 
gocio y de acuerdo con los datos de sus libros 

p 

177.-Pesas o medidas: Romanas o básculas para pesar 
toneladas 

178.-Para pesar quintales 
179.-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros 

galones, cajas, medios de medir, etc., cada uno 
180.-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrafta 

comprensión, cada dia que circulen en la pobla· 
ción, no yendo directamente de tránsito 

181.-Pólvora, permiso para quemarla, ruando no sea 
en días de fiesta titular o religioso 

182-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les 
den fuego 

R 
183.-Rokonolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis­

cos, etc., que funcionen en establecimientos pú· 
blicos, cada udidad 

184.-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada U· 
nidad 

185.-Refresquerfas 
186.-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
187-Rótulos, de cualquien clase. o tamafto, excepto 

los leminosos, cada uno 
188.-Rifas: previo permiso y cuando no sean en bene· 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

189.-Rondas: ·Los dueftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, 
durante los meses de julio y Noviembre de cada 
ano.-EI que no las hiciere, Incurrirá cada vez en 
una multa de 

-

75.00 

500 

. 5.00 
'2.00 

10.00 
2.00 

t.00 

15.00 

'2.00 
1.00 

803 

Mensual Varios 

8.00 
6.00 
3.00 
0.50 

5.00 

5.00 
2.00 

1500 

2.00 
1.00 

0.50 
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Anual o 
Matricula Mtnsll ol Varios 

Fracción 

s 
190.-Salones de belleza <¡: 
191.-Los que llegan por temporada cada dfa 
192.-Solares sin cercas a sin ediiicaclón o la parte no 

edificada de los mismos, en el radio central, cada 
uno 

193 -Solvencia, con el fondo municipal, el que la soli­
cite, acompaftará una boleta de 

T 

194.-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz 
195.-Movidos por fuerza muscular 
196.-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más inclusive el propietario 
197.-Con uno o dos operarios, inclusive el propie· 

tario 
· 198. - Titulo supletorio, por bienes cuyo valor es ma· 

- · yor de dos mil córdobas· 
199-Por bienes cuyo valor es de dos mil córdobas o 

más 
.·. "' 200-Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen pa· 

ra el sacrificio de una res 
201-Tren de aseo: Una vez establecido será obligato· 

rio para todos los vecinos del radio donde se 
preste, y pagarán mensualmente, de Dos a Seis 
Córdobas, de acuerdo con Ja magnitud del ser­
vicio prestado. 

Este servicio será prestado dos veces por se­
rna, por lo menos 

V 

202-Ventas: Dé queso al por mayor 
203.-De maderas aserradas o en trozas, de cal, hielo, 

ladrillos, etc 
Vehfculos: 

204-Automóviles, autobuses, microbuses, camiones, 
camionetas o jeeps 

205.-Motocicletas o motonetas 
206.-Bicicletas 
207. Coches 
208.-Carretas Úrbanas o chiriperas " 
209. - Carretas rurales '· 
210.-Carretones 
211.-Trailers, pe una tonelada o menos 
212-Trrillers, de más de una tonelada 
213-0tros vehfculos 

DISPOSICIONES OE:NERALES 

4.00 <i 4.00 

50.00 
10.00 

2.00 

l.00 

5.00 

200 

20.00 
12.00 
5.00 
8.00 
5.00 
5.00 
3.00 
5.00 

1000 
2.00 

1.00 

200 

1.00 

5.00 

2.00 

2.00 
1.00 

0.50 

<i 3.00 

2.00 

5.00 

2.00 

2.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
5.00 

Art. 2.-A los artículos, negocios, em'. f vinieren esta disposición mostrándose re 
presas, etc., que no figuren concretamente nuentes al pago de sus impuestos en las fe· 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las chas indicadas, sufrirán un recargo del 200/o 
cuotas análogas o similares. en calidad de multa y en beneficio del fon· 

Art. 3.- los impuestos anuales o de do municipal. 
matricula, se pa¡zarán en Enero de cada Art. 4.-La calificación de los estableci­
afto; los mensuales del veinticinco al último mientos, negocios, empresas, servicios que 
de cada mes, y los de apertura y diarios, en se presten, etc., se hará por la Comit1ión que 
.el momento de sucederse. Los que contra establece el inciso b) del Art. 20 ~I Regla· 

-

l 
l 
l 
-~ 

www.enriquebolanos.org


LA OACET A-DIARIO OflCIAL 805 

mento Orgánico de Municipalidades, cada 
vez que el caso lo requiera. Ta les califica· 
ciones serán dadas a conocer a los contribu· 
yentes con la debida anticipación para los e· 
fectos consiguientes. 

En caso de inconformidad podrán los que· 
josos recurrir ante el Alcalde Municipal, cu· 
ya resolución será definitiva. 

Art. 5-Cualquier establecimiento, , nego· 
cio, empresa, etc., que se e~tablezca en lo 
sucesivo, pagará un Impuesto de apertura 
que será igual al doble del q' le corresponda 
de matricula. Es entendido que no pagará 
el de matrícula durante el ano en que efec· 
túe aquel. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, ju 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la solvencia correspondiente con 
el fondo municipal. El que contraviniere 
esta disposición será responsable personal· 
mente ante la Municipalidad y obligado a 
pagar el doble de lo que por su culpa deja· 
re de percibir el fondo municipal. 

Art. 7.-Los poseedores de t e r r e n o s 
e j i d a 1.e s bajo cualquier titulo, están 
obligados a presentar sus atestados respec· 
tivos a la Alcaldía en el tétmino 3 meses de 
estar en vigor el presente Plan de Arbitrios 
para legalizar sus derechos. Los que no se 
presentaren a llenar estos requisitos quedan 
sujetos al pago doble del canon respectivo. 

Art. 8-Los poseedores de terrenos ejida· 
les que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquier fin pagarán además 
del canon respectivo, el treinta por ciento al 
valor del subarriendo convenido por hec· 
tárea, y por cada ano que tenga efecto una 
transacción de esta naturaleza. 

Art. 12-Queda incorporado al presente 
Plan de Arbitrios, el Decreto Ejecutivo N9 
746, de 21 de Enero de 1960, publicado en 
La Gaceta N9 20 de 26 del mismo mes y 
ano. 

Art. 13-Elévese al conocimiento del Su· 
premo Gobierno para su aprobación y sur· 
tirá sus efectos legales a partir del primero 
del mes siguiente al de su publicación en 
La Gaceta, Diario Oficial; siendo su vigen· 
cia Ilimitada o Indefinida, de conformidad 
con el Art. 63 del Reglamento Orgánico. de • 
Municipalidades. 

El Viejo, diez y nueve de Novinmbre de 
mil novecientoscincuenta y nueve.-Enriqu,. 
Pichardo M.- Alberto Machado S.-Ricardo 
Zúnlga P.-Jorgtn Plazaola P.-José M. 
Prieto S., Srio. ' 

Comuníquese. Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., 75 de febrero de 1960 . ....:...LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober· 
nación, por la ley, Alberto ArgQello V. 

Educación Públlca 

NUEVOS TITULADOS 
Doctores en Derecho 

No. 867 
f.I Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Bachiller José Abelardo Marlinez 

Pérez, natural de Juigalpa, Departamento de 
Chonlales, solicita se le extienda el Titulo de 
Doctor en Derecho, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional de Nicaragua, a los 
once dias del mes de marzo de mil nove· 
cientos sesenta. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller José 

Abelardo Martrnez Pérez, el Titulo de Doc­
tor en Derecho, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que las Leyes le 
otorgan. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D. N, 17 de marzo de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Art. 9-Todo vehiculo a motor o de trac­
ción animal de esta comprensión, deberá ser· 
matriculado en esta Alcaldia, por consiguien· 
te, se reputa como domicilio del vehlculo el 
mismo de su dueno. El Alcalde no exten· 
derá una malrkula sin que Jos interesados 
le presenten antes la boleta extendida para 
este mismo requisito por la junta Departa· 
mental de Asistencia Social. Esta disposi­
ción deberá aplicarse para la matricula de 
e~1ableci1nicnlos ~0111e1ciales, industriales o 
cualquier otro negocio o comercio. No. 914 

Art. 10-Pára los efectos de este Plan de El Presidente de la Rep1íblka 1 

Arbitrios, se tiene por radio central de la po Considerando: 
hlación, el que oportunaml"nte demarque Que el Bachiller José Antonio Rodríguez, 
esta Corporación y de a conoctr al púhlico natural de El Viejo, Departamento de Chi· 
y contribuyentes. nandt'ga, Reptíblica rff' Nicaragua, solicita 

Art. 11-La aplicación de este Plan de se le extienda el Titulo de .Oortor t'n Dere­
de Arbitrios está sujeta a las disposiciones cho, en virtud de pre!'ienlar t>I correspon· 
contenidas en las leyes de 11 de febrero de dlt'nte Diploma 1ibrado por la Uni"ersidad 
1913; 2 de febrero y 30 de Agosto de 1917¡ Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
3 de febrero de 1933, y las demá(CJr&ánkas¡ veint.e dias del.mes de febrero de mil nove· 
municipales. . . cientos sesenta, . . 

,-- ;,.-.... "''· 
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. , Acuerda: 1 Acéptan~e po•turas legalea no bajen 111but1 trein· • 
Extiéndase al mencionado Bachiller José ta Y tre1 mtl córdobu. 

. Dado en el juzgado Segundo Civil D11trlto.-M1-
Antomo Rodrfguez, el Titulo de Doctor en nagua, cinco de Abril mil novecientoa 1esenta.-La1 
Derecho, para que goce de todos los dere· cinco de la tarde.-Oonzalo Barberena Romtro, Juer 
chos y prerrogativas que las leyes le otorgan. Civil Segundo Dl1trlto de M3nag11a.-Jo1~ Alej. Sa· 

e r e P ºd · I M llnu C., Srlo. 3 3 omun quese.- asa res1 enc1a .- a· 
nagua, D. N., 7 de abril de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Reoaud1clón General de Aduana• 

Nó2181S-B/U N9 -~ 624 
Diez mai'lana veintinueve de abril, este Juz¡ado 

aubutaráse finca urbana, 1ita eata l'ludad e1to1 lln­
deros: Oriente, Solar Carmen Acoata; Ponlenta, CIH 
Ouilll'rmo Dnartt, Norte, Arroyo, Sur, Calle San 
Pedro. 

·A 1 4'" I d I , j Ejecución. Manuel Culillo Ja quin, contra Alher-
~e r ara •. artm ar e nlrre8 para to flores Navarro. 

J aboof'rÍa~ Ba1e ejecución. - Cualroclento1 Có1 dol.iiu. 
• . . Juzgado Civil Di1Hto, -·Orinada, amo alull mil 

Repubhca de Nicaragua noveciento1 ant"nta.·- Once mailana.- fdmundo 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS Mat111 M , Srlo. 

l s 
Managua D.N., 

Marzo 21, 1960. 
Circular Administrativa 

N•. 195 
Sres. Administradores de- Aduana 

de toda la República 

Seno res: 
lo.-Se aclara el párrafo 2o. de la Circu­

lar Administrativa No.· t92 de Marzo 14, 
1960 trascriptiva del Decreto No. 35 del 3 
de este mismo mes, el cual se leerá asf: 

c2o. Sírvanse tomar nota y aplicar los 
aforos indicados en este Decreto, sin necesi­
dad de orden de esta Oficina, a las importa· 
ciones de materias primas antes descritas 
que hagan las Plantas Industriales de jabo­
nes clasificada<J de conformidad con la Ley 
de Protección y Estfmulo al Desarrollo In· 
dustriai. 

Los Industriales declararán en los pedi· 
menios de Registro (Pólizas) el número y fe· 
cha del Decreto por el cual fue clasificada 
su Planta, asf como el número y fecha de su 
publicación en cla Gaceta•. 

2o.--Tomen debida nota y procedan de 
conformidad. 

Muy atento y s. s. 
Thomas O. Downing, 

Coronel, O. N. 
Recaudador General de Aduanaa 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 21819-B/U N9 961005- -i 9.40 
C::lnco tarc!e veintinueve Abril corriente, rematará· 

1e mejor poator, local e1te juzgado, alguiente finca 
nrbana 1olar veinticinco varaa fre11te por treinta va­
ra• fondo con caaa callón trece varu largo, cons­
trucción nueva; recámara once varaa largo y corre­
dor anexo y doce varaa medla¡ua1, todo con1truc· 
clón taquezal, 1ltuad1 Barrio Estrada esta ciudad 
sobre D.>ceava Avenida Noroe1te, limitada: Oriente, 
JoaE Cruz Saravla, avenida enmedlo; Occidente, Su­
cesión Concepción florea; Norte, Celestino Caatany; 
y Sur, Suceaión florea. 

VEndue por ejecución: An¡iela Saca11 Sallnu 
contra Sucealón de AD¡ela Soto de Váaquez. 

N9 21823- B/U N9 941194 - <J 6.10 
Once maft1na veintinueve r.•te mts 1ub111ani1e 

floCI veinticinco manzanH, esta jurl1dlcclón 1 tiene 
meíoraa y limitada: Oriente, Eateban Solano; Ponlen· 
te, VirRlnlo Oonzález; Norte, Dorotro Solano; Sur, 
Eilteban Solaao. 

Avalúo: Din Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. 
Dado juzgado c.tvil D11trlto. - Boaco, ocho Abril 

mil novecientos sesenta.-J. Ouzmán O., Srio. 
3 ] 

N9 11820-8/U N9 %1001- CJ Y.80 
Once mañana veinte m1yo, corriente ai'lo, subu­

taráse finca urbana eata ciudad, sobre Avenida dtl 
EjErcito mil doscientas varas cuadradas 1uperf1clr, 
contiene chalet diecinueve varaa de frente por diez 
y seis var11 de fondo; conllrucción de cemento ar­
mado, con toctoa 1u1 servicio•; linderos: Norte, Su­
cealón de José Antonio Cabrera; Sur, primera c11lle 
noroeste enmedl o, predio de Amalia Martlnez; Orlen· 
te, Avenida del Ejercito enmedlo, terreno de Suce­
clún de Rafael Cabrera; Poniente, terrenos de Suce­
sión de José Antonio Cabrera. Inscrita ur: No ..... 
19.468, folio• 93 y 94, tomo 284, l\aiento tercero, 
Sección de Derecho• Realea, Registro Público de 
eate Departal'tlento. 

Base: Cuatrocleotoa Velotialete Mil Córdobu, di­
nero efectlvo.-Locat: E1te Deapacho. 

Ejecuci.ón: Dr. Alfredo Zambraaa Mui'loz va. Ste· 
ve Oeorg1ou. 

Dado en Juzgado Primero Civil del Di1trlto.-Ma· 
nagua D. N., diecinueve Abril mil novecientos tesen· 
ta.-0. Carrasquilla.-C. A. Reyes O., Srio. 

3 3 

N9 21818-8/U N9 961008- 4: 9.24 
Diez de la mañana, veintiuno de Mayo, 1ub11t11e 

predio urbano, 1ituado en el barrio de •Santa Ana•; 
1 con 101 siguiente• lindero• y dlmenciones: treinta 
varu en 101 co1ta'101 Norte y Sur; diez varu y me­
dia en el lindero Occidental. Oriente, dieclael1 Ave­
nida Noroeste interpueato, lote de Oenaro Sánchez; 
Poniente, lote de terreno de Ro1a Emllla Oonzález; 
Norte, parte que fuE de eae mlamo predio, ya ven· 
dldo¡ y Sur, lote de Petroaila y Marra Lul11 Mora­
lea. Ademáa 1ub11t11e casa construida en dicho 
predio. 

Base Subaata: Veinticuatro Mil Ochoclento1 Cór· 
do bu. 

Oyeu1e Po1tura1. 
Ejecuta: Anlta 011 de Solórzano a Adeliaa To­

rrea faplnoza. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trlto, a 

111 once y treinta minutos de la mlllana del dieci· 
nueve de Abril de mil noveclento1 eeaen&a. O. Ca· 
rraaqullla, C. Reyea O. 3 3 

} 
.. 

. 

·'' 
·.·'\ ~. 

~·' 

'f 

www.enriquebolanos.org


" -

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 607 

N9 21824- 8/U N9 041193-4 6 20 
Once m11i\ana treinta este mes, auba1taráse finca 

ciento cincuenta manz1na1, 1lta Liqula, jurisdicción 
Matiguás, Matallalpa, tiene mejoraa, lindero•: Orlen· 
te, francisco Sánchez¡ Poniente, Juan Sáenz; Norte, 
Pablo Burgos¡ Sur, Augu1to y Horacio Eapinoaa." 

Avalúo: tru mil córdob11. 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Boaco, ocho abrll 

mil noveciento• ae1ent1.- Lineado-clento-Vale.­
j. Guzmán O., Secretario. 

3 3 

• 
mez; norte, Humberto Rivu; sur, Eliea Matus; b)­
oriente, 1ur, Domingo Oómez; norte. poniente, Pe· 
dro Gómez; c)-oriente, Julia Oómez; poniente, 
Germán Potosme; norte, Antonio Oóm,z; 1ur, Do· 
mingo Potosme: 

Valorados: Do•ciento1 Córdoba1. 
Ejecución: Antonia Gómez contra Paula y fer~ 

nando Gómez. 
Oyenae posturas. 
Dado Niquinohomo, juzgado Local Civil, veinte 

Abril mil novecientos sesenta.- Pedro Oaltán L., 
~ecretarlo. 

. N9 21816-8/U N9 961011-4 8.60 
Once maftaua, del treinta de abril del afto en N9 21834-B/U N9 049308- lf 8.32 

corriente remataráse mejor postor, finca urbana, 1 Once de la maflana ráh11do treinta Abril e1te ano, 
1ituada en e1ta ciudad, en barrio San Antonio, com· ¡ •ubutaráse en este Juzgado do& fmcaa nlitlc:u j11-
pueHta de 1olar V casa que mide ocho varat y media risd1cclón Telica: •)-huerta veinticuatro manza­
de Oriente a Poniente y treinta y do1 de Sur a Nor•. n11, lindante: oriente, juan Ellaa Oómez y José 
te, compuesta en cua nqulntra, forma de cañór., Soir1; poniente, Eltehan f1pl11cz1; norte, julián 
limitada asr: Norte, Anaetasia Narváez, hoy 1u1 he- Molina; y sur, camino enmedio, Cándida F.1plnoza; 
rederos; Sur y Poniente, calle pública y Oriente, b)-huerta quince manzanu extensión, lindante: 
solar de Manuel Oontález, hoy de 1u1 herederos, oriente, camino eumedio. Morra Montes y Jacinto 

Ejecuta: Napoleón Barquero Sánchtz, a Evan- Corca; poniente, ~1pectación Salmerón; norte, ca· 
gelina López de Oonzález. mino enmedio, Nicolás flore1; y sur, rro Tellca en· 

Base Remate: Treinta Mil Córdohu. medio, Juana flores y 1uce1i6n fnrarnación Mon-
Oyense posturBB. tes. 
Dado en el juzgado Civil del Dlatrito.-Jlnotepe, Ejecuta: Ouwtavo Abáunu Salinas a Natalia So-

diecinueve de abril de mil noveclento1 1e1enta.- lis Castlllo1. 
Antonio Echavtrry M.-Ll'onidu Somuriba, Srio. Base po•lur11: Cuarenta Mil Córdob111. 

3 3 Dado Juzgado Civil Distrito.-León, treinta y uno 
Marzo mil novecientos 1t'sent1.-A. Valll' S., Srio. 

N9 21817-8/U NQ 961010-Cf 8.16 
Diez y cinco minito1 mañana, 1ei1 de mayo, co­

rriente ano, 1ubutaráte local este despacho, finca 
rústica, 1ituada en Cuajachillo, jurisdicción este 
Departamento, con una extenclón de veinte hectá. 
reu aproximadamente; lindante así: E1te. finca de 
Dionisio \\artfnez Sánz; Oeste, finca el Tomillo de 
H. Araüello; Norte, camino de Cuajachlllo y Sur, 
finca de Dionisio Martrnez Sanz. 

Ejecutante¡ Compaflía Automotriz y Equipos In-
dustriales. 

Ejecutado: Erne1to Ruiz Morales. 
Avalúo Trescientos Córdobaa por Manzana. 
Dado en el j111g1do Primero Civil Distrito, a las 

once de la mañana del veintinueve de marzo de mil 
noveciento1 seaenta -Orión Carr11qui111, juez Pri­
mero Civil del Di1trlto de Managua.-C. A. Reyes 
O., Srio. 3 3 

N9 21832-8/U N9 961013-IJ 10.60 
Cinco de la tarde del cinco de mayo próximo, 

local este Juzgado, 1ubutaráse mejor po1tor finca 
rú1tica denominada •San Jorge•, sita sobre camino 
de Chtquilistagua, de esta jurisdicción. de cien man· 
unas de superficie, terreno ejidal, lindante: Oriente, 
finca de Juan Evan2eli1ta florea; Occidente, de le 
Sucetión de Marcelo Martfnez, camino en medio; 
Norte, de Natalla Rocha¡ y Sur, de Orontes Lacayo 
y la de juan Evangeli1ta florea; inscrita Sección 
Derechos Realce Registro Público de este Departa­
mento, con número noventa y uno del Tomo pri­
mero y folio1 do1clento11 och!!nta y tres y 1i1?utentes 
del Tomo ciento cuarenta y ocho, uiento1 del pri­
mero al tercero. 

Precio: Diez Mil Córdobu 
Ejecución: Instituto Nicaragüense de la Vivienda 

en contra de Marcial Erumo Solfl. 
Oyense postur11 legales 
Dado Ju1gado Segundo Civil Distrito.-Managua, 

cinco de abril de mil noveciento1 sesenta. Gonzalo 
Barberena · Romero, Juez Segundo de lo Civil del 
D11trlto.-Jou~ Alejandro Saltnu c., Srio. 

3 3 

1 l 

Ne.> 21846- B/U N9 961020:-\f 6.40 
Tre1 y media de la tarde treinta de Abril corrien­

te, rematárase finca rústica cata jnrisdicclón, limita· 
da: oriente, Natalia Alemáo; poniente y 1ur, Hum· 
berta López; norte, Armando Puttoy. 

Base de la ejecución: Ochociento1 Clncuenh 
Córdobu. 

Véndese ejecución: Fernando Rulz C havarrra 
contra félix Ruiz. 

Oyense posturas legales. 
juzgado Local Civil.-Masaya, veinte de Abril de 

mil noveciento1 sesenta.- Pedro flore1 Matute, Srio, 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 21674-B/U N? 933642-CJ 7.72 

Gonzalo Pineda Lagos, Jalapa, pide Titulo Suple· 
torio propiedad ubicada La Vigfa aquella jurisdlc· 
ción, cien manzanas extensión, cullivada café, gui­
neos, caña, potreros ron putos guinea y jaraguá, 
hay dentro casa 1iete por cinco y árboles frutales, 
limitada: norte, 1itio Teotecaclnte acotado por 
franci1co Pagu~ga; sur, montana ante1, ahora pre· 
dio de Miguel Angel y jo1é francisco Pineda; 
oriente, Candelaria y Leónldaa Pineda; y occidente, 
Rafael Bellorrn. 

Valóral1: Do1 Mil Córdob11. 
Opo1iclonea término legal. 
Dado juzgado Diltrito -Ocotal, diez y seis Mar· 

zo mil noveclento1 1e1enta.-Julio C. Madrigal.­
Rey. Zúnijl•, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 1 

N9 21673-8/U N9 933643-CJ 7.20 
Mónico, Salomé, l-dronila, ~aturnina y Marra 

Oómez Hernández, Jlcaro, solicitan Título Suplelo· 
rlo propiedad ubicada Valle L111 Me1111 jurled1cclón 
jfcaro, treinta manzan11 extensión, cerc11 alambre 
propi11, cultivada café, guineos, caña, pastos gui­
nea, hay dentro tres casu habitación, limh1da: 
norte, Antonio Blandón; 1ur, Juan José Ruiz; orien-

N9 21857-8/U Np 961024-4 3.60 te, francisco Eu1eblo Herrera; occidente, Mercedet 
Tres tarde velntiaiete corriente, remataráse mejor Martlnez. 

po1tor rú1lica Lu Crucit11, Niquinohomo, tre1 lotee: I Valórala: Do1 Mii Córdobas. 
•)-oriente, julio Qómez; poniente, Domin&o Oó- Opo1iclones término legal. 

.. 
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Dado Juzgado Dlatrlto.-Ocoral, diez y 1ei1 Mar­
zo mi! noveclento1 1esent1.-julio C. Madrigal. -
Rey. Zúni~a, Srio. · 

Conforme.-Reynaldo Zúnlia, Srlo. 
3 1 

N9 21672-B/U N9 9336S7-· 6.64 
Bonlfacio Sarantes Pérez, jfcaro, pide Tnalo Su· 

plelorlo propiedad ochl' manzanu extensión ubica 
ita La Piedra aquella jurl1dlcción, cercas alambre 
propio•, emputada zacate jaraguá, hay guineo•, 
c1111t habitación, limitada: norte y oriente, habel 
Pérez \luda de Sar1nte1; 1ur, Carmen Sar1nte1; oc­
cidente, Nicolá1 fúnez. 

Opo1icionea término le&al. · 
Dado juzgado Dlstrlto.-Ocotal, diez y sel• Mar­

zo mil noveciento1 se1enta.-jullo C. Madrfgal.­
Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme,-Reynaldo Zúnl&a, Srio. 3 1 

Nc,i 21671-B/U · N9 960958-~ 6.60 . 
Juana Mercedes Moralea, aollclta Titulo Supleto-

110 urbana. en Ti1ma: oriente, Concepción Oómez¡ 
poniente, Suc. Suzana Reyes viuda de Marota, otro; 
norte, Laura Selva, otro, calle; Dolores Oaray.­
Rúatica Tl11na: oriente, norte; terreno de Suc. Su-

- zana Reyes viuda de Marola, otro; poniente, Miguel 
lhmfre1; 1ur, Ooya Ci1n~ro1, camino. 

Oponerse término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-Muaya, veintitres Marzo 

mll novecientos se1enta.-Carlo1 Martlnez L., Srlo. 
3 1 

N9 21670- 8/U Nó 932783 * 6.40 
jacinta viuda de Marllnez, 101icita TUulo Suple­

torio can y 1olar ubicado ronda 1ur esta ciudad, 
lindante: oriente, Angel Vega y Serapio Mejla¡ 
occidente, Juan Enrique López¡ norte. Orlando 
Zúniga, Guadalupe Pérez, calle en medio; sur, 
francisco Cajlna. 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado Local Clvll.-E1qulpul11, catorce Marzo 

de mil noveciento1 1eaenta.-Enrlque Molina Mejl1 1 

juez Local.-Edmundo Artola B., Srlo. 3 J 

N9 21657-8/U No 950323..:.4 6.08 
francisco Pineda Meza y hermano•, 1ollcltan Tí· 

lulo Supletorio una hu"ta de ocho m1nzan&1 y 
media, contiene c11a y árboles frutales, lindante: 
oriente y norte, Candelaria; poniente, camino en­
merlio, El Obr1jP; 1ur, Jacinta Marllnez. 

lntere11do opóngue legalmente. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chlnandeg1 1 diez y ocho 

Marzo mil novecientos 1esenta.-Lea Riveral1inez, 
Secretarla. 3 1 

N9 21654-8/U N9 948574-CS, 6.16 . 
Emma Velá1quez, 1oliclla Titulo Supletorio casa 

y 1olar de cuarenta var11 por cada lado, ubicado• 
comarca El Tololar esta juri1dicción, lindante1: 
oriente y 1ur, Berta Velbquez; poniente, camino 
enmedJo, Domingo Barreto; norte, juan Ramón 
Centeno. • 

lntere11do1 opónganse. 
Dado juzgado lo. Local Civil.-León, once Mar­

zo mil novecientos sesenta.-jo1é M. Vargu Pérez, 
Secretario 3 1 

N9 21656-B/U N9 933620-(f "8.88 
Oumerclnda Ortet de Hernra, jal1p1, pide Tflu­

lo Supletorio propied1des ublcadat aquella jurhdic­
ción: a) -casa y 1olar ubicados en rl pueblo, doce 
varas largo, por ocho ancho, con cuatro plena de 
cuatro var11 cada una, 1olar mide veinticinco var11 
en cuadro, limlt1do1: norte, Camilo Herrera, me­
diando calle; 1ur, jesús flrte1; oriente, Sebulián 
CbHarrl1, mediando-calle; occidente, Luis Baraho· 
na; b)-finca ochenta manzan11 exlen1l6n mb o 
meno1, ubicada Ta1ta11f, cultivada en parte zacate 
¡uinea, debidamente cercada alambre, limitada: 

norte, Toriblo López; sur, Nieves Oonzález y Adán 
López¡ oriente, Calixto García y Ramón Zúnlg1; 
occidente, Manuel Salgado. -

Valórala conjunto: 001 Mil Córdobas. 
Opo1iclonea término legal. 
Dado Juzgado Dlatrito.-Ocotal, nueve Marzo mil 

noveclento1 aesente.-Jullo C. M1drlgal.-:.Rey. Zú­
nl&a, Srio. 

Conforme.-Reyoaldo Zúnlga, Srlo. 3 1 

CITAClON 
N9 21859-B/U N9 961026-f 4.06 

Oeoffrey H. Lee, Secretario-Tesorero de la junla 
Directiva de la Compail!a •fabacalera Nicara¡ü:n· 
1e, S. A.•, por el presente Aviso convoca y cita • 
todos los accionistas de dicha Compañía para cele­
brar una se11ón extraordinaria acordada por la Jun· 
ta Directiva de la misma. 

Esta sesión tendri lugar en la Oficina de la Com­
p1i\í1 a 1111 nueve de la mai\ana del dfa 1 J de Mayo 
de e1te ailo. fl objeto de esta seaión será conocer 
y re1olver sobre el proyecto de reforma total, tanto 
de la e1crltura social como de 101 Estatuto• de lat 
Compailfa, que presentará el Presidente de la mi'· 
ma señor Lozler. 
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Por la publicación de cl11é11 trea córdob111 por ca· 
da pul¡¡:ada cuadrada de una huta tre1 ln1erclone11. 

Por la publicación de avl101, edictos, cartelea 
J demb documento• que se publiquen de cualquier 
clue que 1ean, 1d1 centavo• de córdoba por cada 
una de lu primeru cincuenta palabru y do1 cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de lae excedeate1¡ 
aiempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publlcactonea 1tgulentea 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarle a 
eata oficina una copia 1olamente, con tu reapectiv1 
Boleta Unlca. 

Por una página, ae1enta córdobu, la primera ve& 
lu 11&ulentea por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pago1 anterloru 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. E1ta boleta 1e adquirirá eu 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oat­
cet .. , y en lu demi1 partes de la República en 1.1 
Admlai1traclonu de Rentu o Agenciu fl1cale., 
11 ae tratara de edictos, aviaos o cartelu cuyo valor 
11e calcul• por palabraa, y eu 111 A'1minl1tracloor.1 
de'Rentu eu 101 demál ca101. 

Adquirida por el internado la boll!ta úu1u lle 
entero, la autoridad que ordeue 101 av1101, edicuu o 
carteles 101 remltlri junto coa la boleta • la Direc­
ción de •La Oacetu para 1u debida publicack n 
1iempre que la boleta esté de acqerdo coa la Tarlf;., 
En otro1 u110111 el Interesado pre1Cut1rá o remitirá a 
Dirección de la •La Q¡¡ceta• 1 • .,ublicación q¡¡e de· 
ua tacer acompañada de la boleta rupecti•a. 
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